RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE NOVIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003071, Ent. N° 6488/13.)


 VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública Nº 19/10 convocada para la contratación de una empresa especializada en el servicio de certificaciones médicas a domicilio;
RESULTANDO:  1) que el Consejo Directivo Central, por Resolución de fecha 02.09.10, adjudicó a la empresa SUAT S.C. las certificaciones a domicilio para los funcionarios dentro de los límites del Departamento de Montevideo; 
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 06.10.10, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 1:400.000 derivado de dicha contratación;
3) que el Consejo Directivo Central, por Resoluciones de fechas 16.12.10 y 14.12.11,  dispuso dos prórrogas de la relación contractual por el plazo de un año cada una, ante lo cual, este Tribunal en Sesiones de fecha 17.02.11 y 18.01.12, dispuso cometer al Contador Delegado la intervención preventiva de los gastos derivados de la mencionadas prórrogas, una vez imputados a Grupos adecuados con disponibilidad suficiente;
4) que el Consejo Directivo Central, por Resolución de fecha  21.11.12, dispuso la ampliación de la contratación original en un 100 % más, al amparo del Artículo 74 del T.O.C.A.F., por el período 01.01.2013 a 31.12.13, ante lo cual este Tribunal, en Sesión de fecha 03.01.13, cometió al Contador Delegado, la intervención preventiva del gasto de hasta $ 6:000.000, una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
5) que el Área de Adquisiciones, Gerencia de Administración, con fecha 18.10.13, informó que para el año 2013 se emitió la Orden de Compra 2270 a favor de la Firma SUAT S.C., por un monto de               $ 6:000.000 en atención a las previsiones realizadas, pero debido a que los ajustes de precios han sido mayores a los pronosticados, es necesario realizar un incremento en el crédito para atender los mismos de $ 267.428;
6) que el Departamento de Contabilidad Presupuestal de Sueldos, Gastos e Inversiones, con fecha 28.10.13, informó que existe disponibilidad en el Grupo 2,  Programa 01 por $ 270.000;
7) que el Consejo Directivo Central, por Resolución Nº 27 (Acta Nº 92) de fecha 06.11.13. dispuso: 7.1) ampliar el crédito de la Licitación 19/2010, por un monto total de $ 270.000 con el fin de atender las necesidades del Ejercicio 2013; 7.2) autorizar al Área de Contabilidad Financiera a efectuar la imputación del gasto, por dicho monto con cargo al Grupo 2, Programa 01, Financiación Rentas Generales; y 7.3) autorizar al Área de Contabilidad Financiera a efectuar la liquidación y pago de las facturas a presentar por la Firma SUAT con cargo a la afectación mencionada;
CONSIDERANDO: 1) que según informa el ajuste de precios por encima de lo pronosticado ha provocado la necesidad de ampliar el crédito;
2) que se cuenta con disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación contable, para hacer frente a la erogación derivada de la ampliación del crédito;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del monto de $ 270.000, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
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